RES. 3533/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001068, Ent. N° 4913/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 508/2016, para  la contratación del servicio de vigilancia para dependencias de ASSE y Edificio Libertad, para el ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por otro año más; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22/02/17, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $12:799.646,69 IVA incluido, más ajustes por paramétrica y su prórroga, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y control de la imputación del mismo con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad; 
                                2) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE Nº 1289/17 de fecha 27/04/17, se adjudicó la licitación de referencia, de acuerdo al siguiente detalle: 

2.1) Ítem 1 servicio de vigilancia con destino al Departamento de Abastecimientos,  año 2017, con un total de hasta 12.787 horas anuales por un total anual $ 2.889.774,35;

2.2) Ítem 2 servicio de vigilancia con destino al Depto. de Certificaciones Medicas, con un total de hasta 1.482 horas anuales por un total de $329.967,30;

2.3) Ítem 3 servicio de vigilancia con destino al Centro Nacional de Afiliaciones, con un total de hasta 10.736 horas anuales por $ 2.419.299,04

2.4) Ítem 4 servicio de vigilancia con destino al Edificio Libertad, con un total de hasta 32.160 horas anuales por $ 7.160.424; siendo el monto total anual adjudicado es de $ 12.799.464,69 IVA incluido, más ajustes según Pliego;

 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/12/2017,  acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $10:329.391,85 IVA incluido, más ajustes, correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia (sólo ítem 4) a favor de Segurpas SRL., previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
 4) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE Nº 6272/2017 de fecha 29/12/17, se amplió el ítem 4) con un total de hasta 32.160 horas anuales de personal desarmado. Dicho gasto equivale a 9.423 horas más, lo que hace un monto total para este ítem de $10:329.391,85, con impuestos incluidos más ajustes, y el Contador Delegado intervino el gasto con fecha 8/02/18;
 5) que en esta oportunidad, se remite nota del Director Administrativo de la Unidad Ejecutora 068 de A.S.S.E. de fecha 28 de agosto de 2018, por la cual expresa la necesidad de continuar contando con el servicio de vigilancia, existiendo la posibilidad de ampliar en un 100% la licitación de referencia para los Ejercicios 2019-2020; 
 6) que la firma Segurpas SRL, por nota de fecha 29/08/18, dio su  conformidad para la presente ampliación; 
 7) que con fecha 01/10/2018, el Director Administrativo del Unidad Ejecutora 068 de A.S.S.E., informa que se ampliarán en un 100% los ítems para los años 2019-2020 según el siguiente detalle: 1 “servicio de vigilancia con destino al Departamento de Abastecimientos”, con un total de hasta 25.574 horas por un monto total de $ 6.707.708,52; 2 “servicio de vigilancia con destino al Departamento de certificaciones medicas con un total de hasta 2.964 horas de personal desarmado por un total de $ 765.921,90; 3 “servicio de vigilancia con destino al Centro Nacional de Afiliaciones con un total de hasta 21.472 horas por un monto total de $ 5.615.655,31 y el ítem 4 “servicio de vigilancia con destino al edificio Libertad con un total de hasta 54.897 horas de personal desarmado por un monto total de $ 14.185.834,95, todos los importes con impuestos incluidos;  
 8) que el plazo de la ampliación es desde el 1º/01/2019 hasta el 31/12/2020, siendo el monto total adjudicado a la firma Segurpas SRL. en la modalidad Plaza de $ 27.275.120,70 IVA incluido actualizable según pliego, y el monto para los primeros doce meses de servicio ampliado asciende a la suma de $ 13.637.560,35 IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato original se encuentra en ejecución, se ha respetado el tope máximo autorizado, habiéndose obtenido la conformidad de la contratista, por lo que la ampliación solicitada encuadra  en la hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que no consta Resolución de Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución  por el Ordenador competente y abiertos los créditos y comprometido el gasto para los próximos ejercicios (2019-2020), de acuerdo a lo establecido por el Artículo 19 del TOCAF, cométese al Contador Delegado la intervención del monto anual de $ 27:275.120,70 IVA incluido, más ajustes según Pliego,  a favor de SEGURPAS S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente , así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase  las actuaciones a ASSE.
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